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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 6, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Apaseo El Alto, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 7, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Apaseo El Grande, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 8, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Atarjea, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVOPODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 6 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUA TO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los
ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Apaseo el Alto, Guanajuato, 
durante el ejercicio fiscal 2025, por los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Apaseo el Alto Ingreso 

CRI Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 Estimado 

Total $246,594,396.74 

1 Impuestos $18,115,005.90 

1100 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas $0.00 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos $0.00 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos $0.00 

1200 Impuestos sobre el patrimonio $17,303,117.28 
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1201 Impuesto predial 

1202 Impuesto sobre división y lotificación de inmuebles 

1203 Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 

1300 Impuestos sobre la producción, el consumo 
transacciones 

y las 

1301 Explotación de mármoles, canteras, pizarras, basaltos, cal, 
entre otras 

1302 Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 

1303 Impuesto de fraccionamientos 

1304 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

1400 Impuestos al comercio exterior 

1500 Impuestos sobre nóminas y asimilables 

1600 Impuestos ecológicos 

1700 Accesorios de impuestos 

1701 Recargos 

1702 Multas 

1703 Gastos de ejecución 

1800 Otros impuestos 

Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
1900 causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

3 Contribuciones de mejoras 

4 Derechos 

$16,180,910.57 

$558,484.50 

$563,722.21 

$240,750.54 

$0.00 

$0.00 

$35,109.57 

$205,640.97 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$571,138.08 

$445,082.67 

$126,055.41 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1 O, 61 O, 5 77. 36 
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4315 Por servicios en materia ambiental $4,533.53 

4316 Por la expedición de documentos, tales como: constancias, $43,799.26 
certificados, certificaciones y cartas 

4317 Por pago de concesión, traspaso, cambios de giros en los $0.00 
mercados públicos municipales 

4318 Por servicios de alumbrado público $6,554,643.61 

4319 Por servicio de agua potable (servicio centralizado) $0.00 

4320 Por servicios de cultura (casas de cultura) $15,882.79 

4321 Por servicios de asistencia social $0.00 

4322 Por servicios de juventud y deporte $0.00 

4323 Por Servicios que presta departamento/patronato de la $0.00 Feria 

4400 Otros Derechos $0.00 

4401 Permisos por Eventos Públicos Locales $0.00 

4500 Accesorios de Derechos $0.00 

4501 Recargos $0.00 

4502 Multas $0.00 

4503 Gasto de ejecución $0.00 

Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
4900 causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de $0.00 

liquidación o pago 

4901 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación $0.00 de bienes de dominio público 

4902 Derechos por la prestación de servicios $0.00 

5 Productos $155,934.58 

4 
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5100 Productos 

5101 Capitales y valores 

5102 Uso y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio con particulares 

5103 Formas valoradas 

5104 Por servicios de trámite con Dependencias Federales 

5105 Por servicios en materia de acceso a la información pública 

5106 Enajenación de bienes muebles 

5107 Enajenación de bienes inmuebles 

5109 Otros productos 

Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
5900 causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

6 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos 

6101 Bases para licitación y movimientos padrones municipales 

6102 Por arrastre y pensión de vehículos infraccionados 

6103 Donativos 

6104 Indemnizaciones no fiscales 

6105 Sanciones no fiscales 

6106 Multas no fiscales 

6107 Otros aprovechamientos 

6108 Reintegros 

6109 Refrendo en materia de bebidas alcohólicas 

$155,934.58 

$150,524.75 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$178.15 

$0.00 

$0.00 

$5,231.68 

$0.00 

$651,290.02 

$651,290.02 

$69,745.66 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$444,375.92 

$0.00 

$137,168.44 

$0.00 
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6110 Fiscalización en materia de bebidas alcohólicas 

6111 Derechos en materia de placas 

6112 Impuesto por Servicios de Hospedaje 

6113 Multas administrativas estatales no fiscales 

6200 Aprovechamientos patrimoniales 

6300 Accesorios de aprovechamientos 

6301 Recargos 

6302 Gastos de ejecución 

Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos 
6900 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y 
otros ingresos 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
8 derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Fondo de fiscalización y recaudación 

8104 Impuesto especial sobre producción y servicios 

8105 IEPS a la venta final de gasolina y diésel 

8106 Fondo ISR participable (articulo 3-B LCF) 

8107 FEIEF 

8200 Aportaciones 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$216,694,418.75 

$115,084,899.59 

$67,844,862.13 

$30,030,197.23 

$4,091,507.41 

$2,772,738.70 

$2,094,878.91 

$8,250,715.21 

$0.00 

$100,200,054.87 
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8201 Fondo para la infraestructura social municipal (FAISM) 

8202 
Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de 
municipios (FORTAMUN) 

8300 Convenios 

8301 Convenios con la federación 

8302 Intereses de convenios con la federación 

8303 Convenios con gobierno del Estado 

8304 Intereses de convenios con gobierno del estado 

8305 Convenios con municipios 

8306 Intereses de convenios con municipios 

8307 Convenios con paramunicipales 

8308 Intereses de convenios con paramunicipales 

8309 Convenios con beneficiarios 

8310 Intereses de convenios con beneficiarios 

8400 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 

8401 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

8402 Fondo de compensación ISAN 

8403 Impuesto sobre automóviles nuevos 

los 

8404 ISR por la enajenación de bienes inmuebles (Art. 126 LISR) 

8405 Alcoholes 

8406 Impuesto a la Venta Final de Bebidas Alcohólicas 

8407 Régimen de Incorporación Fiscal 

8408 Multas administrativas federales 

$51,541,888.04 

$48,658,166.83 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1,409,464.29 

$13,578.77 

$241,115.05 

$803,217.34 

$351,553.13 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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8409 IEPS Gasolinas y diésel 

8410 Impuesto por Servicio de Hospedaje 

8500 Fondos distintos de aportaciones 

8501 Fondo para entidades federativas y municipios productores 
de hidrocarburos 

8502 Fondo para el desarrollo regional sustentable de estados y 
municipios mineros 

9 Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 
pensiones y jubilaciones 

9100 Transferencias y asignaciones 

9101 Transferencias y asignaciones federales 

9102 Transferencias y asignaciones estatales 

9103 Transferencias y asignaciones municipales 

9104 Transferencias y asignaciones paramunicipales 

9105 Transferencias y asignaciones sector privado 

9300 Subsidios y subvenciones 

9301 Subsidios y subvenciones 

9500 Pensiones y jubilaciones 

9501 Pensiones y jubilaciones 

9700 
Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la 
estabilización y el desarrollo 

o Ingresos Derivados de Financiamientos 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$367,170.13 

$367,170.13 

$0.00 

$367,170.13 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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11. Ingresos Entidades Paramunicipales

Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Apaseo el Alto 

CRI 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 

1 Impuestos 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

3 Contribuciones de mejoras 

4 Derechos 

5 Productos 

6 Aprovechamientos 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 
ingresos 

7100 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

7200 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
7300 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

7301 Por la venta de inmuebles 

7302 Por la venta de mercancías, accesorios diversos 

7303 Servicios Asistencia médica 

7304 Servicios de Asistencia Social 

7305 Servicios de bibliotecas y casas de cultura 

Ingreso 
Estimado 

$30,123,214.98 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$29,978,214.98 

$0.00 

$0.00 

$29,723,911.03 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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7306 Servicios de promoción del deporte 

7307 Servicios relacionados con el agua potable 

7308 Por uso o goce de bienes patrimoniales 

7309 Servicios por Infraestructura 

Ingresos de los organismos operadores de agua por 

7320 servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento, disposición de sus aguas residuales y otros 
servicios relacionados 

7321 Por servicio de suministro de agua potable 

7322 Por servicio de alcantarillado 

7323 Por servicio de drenaje pluvial 

7324 Servicio de tratamiento y disposiciones de sus aguas 
residuales 

7325 Servicios ambientales hidrológicos 

7326 Por servicios de reúso de aguas tratadas 

7327 Incorporación habitacional 

7328 Incorporación no habitacional 

7329 Incorporación individual 

Conexiones para el suministro de agua potable, red de 
7330 alcantarillado, red de drenaje pluvial y red de reúso de agua 

tratada 

7331 Servicios administrativos 

7332 Servicios operativos 

7333 Servicios operativos y administrativos para desarrollos 
inmobiliarios de todos los giros 

$0.00 

$0.00 

$139,802.82 

$0.00 

$28,130,256.09 

$21,602,387.02 

$2,856,697.81 

$0.00 

$2,644,196.07 

$0.00 

$602,181.33 

$170,624.76 

$137,122.00 

$117,047.10 

$340,790.92 

$77,471.53 

$734,518.17 

$57,589.99 

10 
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Por descargas de contaminantes de usuarios no dómesticos 
7334 en aguas residuales que excedan los límites establecidos en 

la NOM-002-SEMARNAT 1996 

7335 Otros ingresos por servicios de agua 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
7400 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
7500 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
7600 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
7700 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
7800 los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

7900 Otros ingresos 

7901 Otros ingresos 

7983 Convenios 

7999 Diferencias por redondeo 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
8 derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones 

9 
Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 
pensiones y jubilaciones 

$0.00 

$243,481.51 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$254,303.95 

$253,427.64 

$0.00 

$876.31 

$0.00 

$145,000.00 
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9100 Transferencias y asignaciones 

9101 Transferencias y asignaciones federales 

9102 Transferencias y asignaciones estatales 

9103 Transferencias y asignaciones municipales 

9104 Transferencias y asignaciones paramunicipales 

9105 Transferencias y asignaciones sector privado 

9300 Subsidios y subvenciones 

9301 Subsidios y subvenciones 

9500 Pensiones y jubilaciones 

9501 Pensiones y jubilaciones 

9700 Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la 
estabilización y el desarrollo 

o Ingresos Derivados de Financiamientos

11. Ingresos Entidades Paramunicipales

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Apaseo el Alto 

CRI 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 

1 Impuestos 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

3 Contribuciones de mejoras 

4 Derechos 

5 Productos 

$145,000.00 

$0.00 

$100,000.00 

$0.00 

$0.00 

$45,000.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Ingreso 
Estimado 

$17,117,558.49 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

12 
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6 Aprovechamientos 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 
ingresos 

7100 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

7200 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
7300 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

7301 Por la venta de inmuebles 

7302 Por la venta de mercancías, accesorios diversos 

7303 Servicios Asistencia médica 

7304 Servicios de Asistencia Social 

7305 Servicios de bibliotecas y casas de cultura 

7306 Servicios de promoción del deporte 

7307 Servicios relacionados con el agua potable 

7308 Por uso o goce de bienes patrimoniales 

7309 Servicios por Infraestructura 

Ingresos de los organismos operadores de agua por 

7320 servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento, disposición de sus aguas residuales y otros 
servicios relacionados 

7321 Por servicio de suministro de agua potable 

7322 Por servicio de alcantarillado 

7323 Por servicio de drenaje pluvial 

$0.00 

$2,873,171.68 

$0.00 

$0.00 

$2,757,650.54 

$0.00 

$0.00 

$427,339.97 

$2,230,518.59 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$99,791.98 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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GUANAJUATO, GTO. 

Artículo 50. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y tarifas se 
ajustarán de conformidad con la siguiente: 

TABLA 

CANTIDADES UNIDADES DE AJUSTE 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2025, 
previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.
ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES 
CARMONA.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 de 
diciembre de 2024. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LA GOBERNADORA CONSTITUCION DEL ESTADO 

02 LEDO 

96 
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GUANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUA TO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 7 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Apaseo el Grande, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025, para quedar 
como sigue: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Apaseo 
el Grande, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2025, de conformidad al 
Clasificador por Rubro de Ingreso (CRI), por los conceptos y cantidades estimadas 
que a continuación se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada:

CRI 

Total 

1 Impuestos 

Ingreso 

Estimado 

$395,328,870.42 

$84,136,608.96 
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Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 

2025, previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

¡ 1 

JIMÉNEZ LONA i 

120 
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GlJANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 8 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECR ETA: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Atarjea, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATARJEA, GUANAJUATO,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto 

establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Atarjea, 

Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2025, de conformidad al Clasificador 

por Rubro de Ingreso, por los conceptos y cantidades estimadas que a continuación 

se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada:
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Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año

2025, previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato.

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto.,
a 16 de diciembre de 2024.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

IMÉNEZ LONA\
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,758.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 876.00
Ejemplar del día o atrasado  $ 28.00
Publicación por palabra o cantidad  $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfono: 473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición José Flores González
 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


